
-EDITORIAL-  “Los tiempos que corren”


Muchas veces, los análisis políticos objetivos ponen límites temporales estrictos a los sistemas anti-democráticos. Generalmente, con mayor o menor exactitud en las fechas, estos pronósticos aciertan. Pero en algunas ocasiones, bien por error en el análisis o bien por la confabulación de circunstancias determinantes, no acaba de llegar el desenlace.


Es evidente que en la ONCE nos encontramos en el último caso, y la situación de estancamiento del sistema se prolonga de un modo inexorable y absolutamente perjudicial para los intereses generales del colectivo.


Pero a estas alturas del proceso de deterioro institucional, ¿dónde puede encontrarse un rayo de luz que despunte el cambio democrático imprescindible?. 


Entre nosotros hay compañeros que llevan veinte años procurando evitar la deriva monolítica que propiciaron las elecciones internas de 1.989. A ellos, la experiencia política les dice, después de muchos intentos fallidos, que la salida, ni es 'normal' ni es unívoca.


 En el primer aspecto, porque por vía electoral formal se ha comprobado que no hay camino, ya que la maquinaria del poder está perfectamente engrasada para hacer fracasar cualquier proyecto alternativo por muy unitario y apoyado que fuese por los componentes activos de la Institución. 


En el segundo aspecto, porque visto lo anterior sólo cabe pensar en una concatenación de movimientos políticos externos e internos, que puedan coincidir en una coyuntura concreta para producir un resultado efectivo y con garantías democráticas.


Hay que reconocer que la acción política dentro de la Entidad tiene unas limitaciones claras. Desde un punto de vista socio-político, podemos concluir que las revoluciones radicales ya no existen en nuestra realidad histórica. Cualquier movimiento reivindicativo en la ONCE nunca pasaría de ser algo similar a una huelga general, cuestión que ni siquiera es planteable objetivamente debido al sesgo del propio sindicalismo interno, que forma parte sin rubor, en su amplia vertiente mayoritaria, del mismo esquema del poder dominante.


Tampoco el objetivo de modificación sustancial de la Normativa Electoral es alcanzable por mera presión interna, puesto que quien depende de esa bicoca para seguir detentando el poder nunca va tener la voluntad política de cambiarla. Únicamente podría ocurrir que una decisión judicial proveniente de las acciones emprendidas por PUEDO con motivo del último proceso electoral de 2007 diera un giro copernicano a esta cuestión. Pero también la experiencia electoral nos indica que eso es difícil que se produzca, dada la singular naturaleza jurídica de la ONCE.


Otro elemento variable es la posición política de los diferentes gobiernos. Es cierto que también aquí la trayectoria es poco esperanzadora, pues todos los Ejecutivos se muestran muy conservadores al contemplar la realidad de la ONCE y de la discapacidad en general. 


Ahora bien, las circunstancias han cambiado en los últimos años, y de aquella institución auto-suficiente y fuerte, se ha pasado a una entidad subvencionada y en claro declive. Además, no se debe olvidar que la ONCE está regulada por un simple Real Decreto, lo que comporta que legalmente está en manos solamente del gobierno de turno. Aunque nadie duda que las medidas de este carácter tendrían repercusión política, esa realidad jurídico-dependiente es un medio clave para futuros cambios.


La nueva configuración del Ministerio de Educación, Política Social y Deporte dentro del Gobierno Zapatero, surgido en las recientes Elecciones Generales, hace más complejo el entramado político de la tutela de la ONCE, encomendada ahora a dicho departamento; y aún no sabemos si esta situación podrá abrir alguna perspectiva de cambio. Pero en cualquier nueva etapa hay que estar atentos a esa posibilidad y explorarla siempre.


En este contexto político, lo que sí creemos que está claro es el papel que deben jugar los sectores críticos de la ONCE. Aún considerando que no depende sólo de eso una solución a la crisis comercial, social e institucional de la Entidad, nos aguarda una doble tarea trascendental:


a) Desarrollar un proceso de aglutinar esfuerzos e ideas para preparar el cambio.

Esto requiere una apertura de miras capaz de integrar, sin absorber, todo lo que está organizado, y de proyectar acciones comunes en favor de ese objetivo. En esta línea, la iniciativa suscitada de convocar una movilización para el sábado 13 de diciembre, cualquiera que sea su concreción definitiva, es un momento importante para demostrarlo.


b) Desplegar una pedagogía consistente, hacia dentro y hacia fuera de la Institución, para hacer comprender nuestra propuesta de cambio.

En este proceso no sobra nadie: ni las siglas, ni las personas; ni los afiliados, ni los trabajadores; ni los sindicatos, ni los grupos políticos; ni los grupos espontáneos, ni las iniciativas individuales. Pero eso sí, a través de una actuación racional y razonable, que permita aplicar un procedimiento democrático y flexible para su ejecución. Cualquier movimiento transformador debe ser reivindicativo, organizado y abierto, para conseguir los objetivos que persigue.


Los tiempos que corren en nuestra ONCE nos demandan análisis y compromiso. Desde ese esquema básico podríamos creer sin ilusionismo que el momento es propicio para el cambio. La luz al fondo del túnel se verá en poco tiempo. Enganchémonos al viejo adagio latino: “Audentes fortuna iubat”. “La suerte ayuda a los que se atreven”.

